
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de funín y Ayacuc/w" 

VISTOS: 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0329-2024-MPY 
Yungay, 8 de julio de 2024 

Los expedientes Administrativos Nº00007661-2024, de fecha 19 de junio del 2024, Nº00007673-
2024, de fecha 19 de junio del 2024, N°00007675-2024, de fecha 19 de junio del 2024, N°00007681-2024, 
de fecha 19 de junio del 2024, Nº00007682-2024, de fecha 19 de junio del 2024, Nº00007690-2024, de 
fecha 19 de junio del 2024, Nº00007693-2024, de fecha 19 de junio del 2024, Nº00007694-2024, de fecha 
19 de junio del 2024, Nº00007736-2024, de fecha 20 de junio del 2024, Nº00007759-2024, de fecha 20 de 
junio del 2024, N°00007761-2024, de fecha 20 de junio del 2024, Nº00007824-2024, de fecha 21 de junio 
del 2024, Nº00007830-2024, de fecha 21 de junio del 2024, Nº00007831-2024, de fecha 21 de junio del 
2024, Nº00007832-2024, de fecha 21 de junio del 2024, Nº00007851-2024, de fecha 21 de junio del 2024, 
N°00007857-2024, de fecha 21 de junio del 2024, N°00007909-2024, de fecha 24 de junio del 2024; 
solicitando otorgamiento o renovación de Licencia de Conducir para Vehículos Menores, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, señala 
que "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia (. . .)", en esa secuencia se evidencia 
que las municipalidades tienen autonomía política, económica, administrativa y jurídica; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria del Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC del 
Reglamento Nacional de Transporte Público Especial en Vehículos Motorizados y no Motorizados, señala 
que las licencias de conducir de vehículos menores, son otorgadas por las Municipalidades Provinciales y
tienen validez a nivel nacional. 

Que, con el Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC se aprueba el Reglamento Nacional del Sistema 
de Emisión de Licencias de Conducir y modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC. 

Que, como organismo público integra el SELIC (Sistema de Emisión de Licencia de Conducir), y 
dentro de sus competencias de gestión la Municipalidad Provincial de Yungay se tiene la de: Conducir el 
procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de clase B, a los postulantes que la 
solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase B a los postulantes que cumplen con los 
requisitos previstos en el presente Reglamento. 

Que, el postulante administrado cumple con los requisitos establecido para la CLASE en el artículo 
13º- Requisitos para la obtención de Licencias de Conducir por otorgamiento directo, del Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007661-2024, de fecha 19 de junio del 2024, el 
administrado Angeles Huaman Jean Francois, identificado con DNI Nº 46670230, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0951-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Angeles Huaman Jean
Francois, identificado con DNI Nº 46670230, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
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Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
Sistema Nacional de Conductores (SNC); 

Que, mediante Informe N° 01571-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N°

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007673-2024, de fecha 19 de junio del 2024, el 
administrado Alonzo Mendez Angel David, identificado con DNI Nº74826604, la cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 

0945-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de la
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Alonzo Mendez Angel David,
identificado con DNI N°74826604, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01572-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007675-2024, de fecha 19 de junio del 2024, el 
administrado Melgarejo Rosas Perci Yuliño, identificado con DNI Nº48418483, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0946-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-8, No Profesional, al administrado Melgarejo Rosas Perci
Yuliño, identificado con DNI Nº48418483, misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01573-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007681-2024, de fecha 19 de junio del 2024, el 
administrado Trebejo Figueroa Denis Alvaro, identificado con DNI N° 75438106, mediante el cual solicita 
la expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0952-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional, al administrado Trebejo Figueroa Denis
Alvaro, identificado con DNI N° 75438106, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;
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Que, mediante Informe Nº 01574-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007682-2024, de fecha 19 de junio del 2024, el 
administrado Obispo Castillo Jeison Yber identificado DNI Nº73905885, mediante el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0953-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Obispo Castillo Jeison Yber
identificado DNI N°73905885, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia Municipal,
hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01575-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007690-2024, de fecha 19 de junio del 2024, el 
administrado Palomino Tolentino Raúl Andres, identificado con DNI N° 77501595, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0947-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Palomino Tolentino Raúl
Andres, identificado con DNI Nº 77501595, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01576-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007693-2024, de fecha 19 de junio del 2024, el 
administrado Salazar Figueroa Miguel Aladel, identificado con DNI Nº75688981, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0943-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Salazar Figueroa Miguel
Aladel, identificado con DNI Nº75688981, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01578-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
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Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007694-2024, de fecha 19 de junio del 2024, el 
administrado León Mejía Ananías Pedro, identificado con DNI Nº42975456, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N
º 0944-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 

(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado León Mejía Ananías
Pedro, identificado con DNI Nº42975456, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01577-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 

00007736-2024, de fecha 20 de junio del 2024, el 
administrado Salon Gonzales Marlon Edwin, identificado con DNI Nº 47696999, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0948-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Salon Gonzales Marlon
Edwin, identificado con DNI Nº 47696999, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01579-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N°

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007759-2024, de fecha 20 de junio del 2024, el 
administrado Castromonte Regalado Jaime Franklin, identificado con DNI Nº45336613, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0949-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Castromonte Regalado Jaime
Franklin, identificado con DNI Nº45336613, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01580-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N°

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
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Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007761-2024, de fecha 20 de junio del 2024, el 
administrado Mendoza Huamaliano Pilar Maria, identificado con DNI Nº73372847, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0950-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Mendoza Huamaliano Pilar
Maria, identificado con DNI Nº73372847, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01581-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007824-2024, de fecha 21 de junio del 2024, el 
administrado Victorio Flores Groyer, identificado con DNI N°70568733, el cual solicita la expedición de su 
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional 

Que, mediante Informe Técnico N° 0955-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-8, No Profesional, al administrado Victoria Flores Groyer,
identificado con DNI Nº70568733, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01582-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007830-2024, de fecha 21 de junio del 2024, el 
administrado León Martinez Edixon Femando, identificado con DNI Nº 40751767, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0956-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado León Martinez Edixon
Femando, identificado con DNI Nº 40751767, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01583-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007831-2024, de fecha 21 de junio del 2024, el 
administrado Sotelo Collas Lenin Valerio, identificado con DNI Nº70027559, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 
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Que, mediante Informe Técnico Nº 0957-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Sotelo Collas Lenin
Valerio, identificado con DNI N

º70027559, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 1584-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007832-2024, de fecha 21 de junio del 2024, el 
administrado Mejia Toledo Yesenia, identificado con DNI Nº 47575633, el cual solicita la expedición de su 
licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N
° 0958-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 

(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Mejia Toledo Yesenia,
identificado con DNI Nº 47575633, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01585-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007848-2024, de fecha 21 de junio del 2024, el 
administrado Rojas Charqui Luis Fernando, identificado con DNI Nº 75194689, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0959-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Rojas Charqui Luis
Fernando, identificado con DNI Nº 75194689, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01586-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N
° 00007849-2024, de fecha 21 de junio del 2024, el 

administrado Sanchez Barroso Jaymer Adel, identificado con DNI Nº74174925, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0960-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11- C Profesional, al administrado Sanchez Barroso Jaymer
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Adel, identificado con DNI N°7 417 4925, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia 
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 

Que, mediante Informe N° 01587-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N
º 00007851-2024, de fecha 21 de junio del 2024, el 

administrado Torres Luciano Freidman Santiago, identificado con DNI Nº70617192, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categorla 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0961-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Torres Luciano Freidman
Santiago, identificado con DNI Nº70617192, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01588-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007857-2024, de fecha 21 de junio del 2024, el 
administrado Salinas Perez Paul Briar, identificado con DNI Nº 47085716, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0954-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Salinas Perez Paul Briar,
identificado con DNI Nº 47085716, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N
° 01589-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 

Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007909-2024, de fecha 24 de junio del 2024, el 
administrado Rosales Prudencio Teodor Pablo, identificado con DNI Nº 33321325, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0963-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Rosales Prudencio Teodor
Pablo, identificado con DNI Nº 33321325, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01590-2024-MPY/07.10, de fecha 8 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
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infonna que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Artículo 39° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades otorgadas al Gerente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía Nº 0052-2023-MPY, de 
fecha 19 de febrero del 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento y/o renovación de la Licencia de 
Conducir para vehículo menor motorizado, dado que cumplieron con los requisitos establecidos en el 
Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, según el siguiente detalle: 

Nº 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Apellidos y Nombres 

ANGELES HUAMAN JEAN FRANCOIS 

ALONZO MENDEZ ANGEL DAVID 

MELGAREJO ROSAS PERCI YULIÑO 

TREBEJO FIGUEROA DENIS ALVARO 

OBISPO CASTILLO JEISON YBER 

PALOMINO TOLENTINO RAUL ANDRES 

SALAZAR FIGUEROA MIGUEL ALADEL 

LEÓN MEJIA ANANIAS PEDRO 

SALON GONZALES MARLON EDWIN 

CASTROMONTE REGALADO JAIME FRANKLIN 

MENDOZA HUAMALIANO PILAR MARIA 

VICTORIO FLORES GROYER 

LEÓN MARTINEZ EDIXON FERNANDO 

SOTELO COLLAS LENIN VALERIO 

MEJIA TOLEDO YESENIA 
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Clase Categoría 

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-B

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11- C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-B

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-B

b 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-B



( 

16 

17 

18 

19 

20 

11A11o del Bice11tc11ario, de la co11so/idnció11 de 1111estm /11depc11dencin, y de la co11111e,,1omció11 de 
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ROJAS CHARQUI LUIS FERNANDO B 11-B

SANCHEZ BARROSO JAYMER ADEL B 11-B

TORRES LUCIANO FREIDMAN SANTIAGO B 11-B

SALINAS PEREZ PAUL BRIAR B 11-B

Rosales Prudencio Teodor Pablo B 11-C PROFESIONAL

Hasta la acreditación del acceso al Sistema de Emisión de Licencias de Conducir del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 

ARTÍCULO SEGUNDO.· ENCARGAR a la División de Tránsito y Transporte Público la emisión de las 
respectivas licencias de Conducir según lo establecido por D.S 007-2016-MTC REGLAMENTO NACIONAL 
DEL SISTEMA DE EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad 
a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local y a la División de Tránsito y Transporte Público. 

ARTÍCULO CUARTO. • NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la 
Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO QUINTO. • DISPONER, a la Unidad d Estadística y Sistemas, la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional d la Municipalidad Provincial de Yungay 
(https://www.gob.pe/muniyungay). 

EER Abg. llHC 

REGÍSTRESE, COMUNIQUES , ÚMPLASE Y ARCHIVESE. 

!lt, 
cCOO.l.uÍ$H'YllAlffl 
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